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COMUNIDAD

Le suben cuota

al Parque Aztlán

El gobierno capitalino
incrementó de 13 19,4

mdp la contraprestación
anual que deberá pagarle
la empresa del Parque
Urbano Aztlan por operar
dentro del Bosque de

Chapultepec 21

BOSQUE DE CHAPULTEPEC

PAGAR

19.4MPP
EL PARQUE URBANO inaugurado en marzo pasado
fue objeto de un ajuste al alza, ya que originalmente

sólo le cobrarían 13 millones de pesos anuales

POR IONÁS LOPEZ

jonas.lopez@gimm. mx

Parque Urbano Az-
tlan deberá pagar 6.4
millones de pesos
más de lo previsto
como cuota anual al
Gobierno de la Ciu-
dad de México por
operar dentro del

Bosque de Chapultepec,
es decir. 19,4 millones de

pesos al año.
Así lo dio a conocer la

Secretaría del Medio Am-
biente de la Ciudad de

México (Sedema) en una

actualización de las Reglas
para la Autorización, Con-
troly Manejo de Ingresos
de Aplicación Automática
enel Centro Generador Di-
rección de Gestión del Bos-

que de Chapultepec.
La actualización, publi-

cada el 17 de junio, estable-
ce que el Parque Urbano
Aztlán deberá pagar exac-

tamente 19 millones 466
mil361 pesosanuales.

Elajuste de 6.4 millones
de pesos es con respecto a

la cuota publicada el 19 de

Parque Urbano Aztlán
fue inaugurado en marzo

pasado y es de entrada li-

bre. aunque para utilizar
los juegos mecánicosy las
diferentes atracciones es

necesario abonar saldo en

un monedero electrónico.
Existen paquetes in-

fantiles de 250 y 350 pe-
sos que incluyen nueve

atracciones sin límite y
una vuelta en la Rueda
de la Fortuna Aztlán 360,
respectivamente.

Los diferentes juegos
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y otras atrac-

ciones también se con-

tratan por separado, por
ejemplo, una vuelta en el
carrusel cuesta 60 pesos;
una en la rueda de la for-
tuna, 120, el espectáculo
inmersivo. 100 pesos.

La empresa Mota Engil
México dio a conocer que
invirtió unos tres mil 639
millones de pesos en la
construcción delparque.el
cual aún tiene atracciones
pendientes de operar.

La cuota que debe pa-
gar Parque Urbano Aztlán
es la más alta de entre los

servicios que se ofrecen en

el Bosque de Chapultepec.
Le sigue el Centro Hípi-

CO de la Ciudad de México,
que tiene una cuota men-

sual de un millón 594 mil

597 pesos 19 millones 135
mil164 alaño.

Otras cuotas que se

cobran en el Bosque de

Chapulteped son la del res-

taurante El Lago, que tiene

una cuota de 509 mil 535

pesos al mes, seis millones
114 mil 420 anuales

uso de ocho estacio-
namientos implica 294 mil
923 pesos al mes, tres mi-
llones 539 mil 076al año.

Las canchas de futbol
7 tienen una cuota men-

sual de 207 mil 156 pesoso

anual de dos millones 485
mil 872.

Una carrera atlética de
diez kilómetros cuesta 28
mil 585 pesosy unade cin-
CO kilómetros, 19 mil 056.

Una hora de filmación
con fines publicitarios, sie-

temil144 pesos, entre otros

conceptos.

Ingresos Espacio de la librería Po-

Estas son algunas rrua. 20 mil 475 al mes

cuotas que cobra en Uso, goceyaprovecha-
Chapultepec: miento del Moto Tren, 73

mil 163 mes

Toma de fotografías con Kiosco de Starbucks. 90
fines comerciales, mil mil 685 mes
190 por hora

Uso. goce yaprovecha-
Espacios para la opera- miento de 11 núcleos
cion de alquiler de lan- sanitarios, 65 mil 690
chas, 181 mil 599 al mes al mes

Foto Héctor López

La entrada al parque es gratuita, pero para subir a las atracciones se debe pagar.
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Mota Engil
México dio a

conocer que

invirtió tres mil

639 mdp

parque.


